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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa Cundinamarca, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Ref. C. Y C.P. Y ALIMENTOS PARA MAYOR No.  202100664 

 

 

 

Cumplidos los requisitos generales y especiales de ley en la demanda y anexos 

presentados por la DEFENSORA DE FAMILIA DEL I.C.B.F. LA MESA, abogada 

MARÍA ELENA SAMPER RÍOS, en interés de ARTURO GUTIERREZ VARGAS y siendo 

este Despacho competente para aprehender el conocimiento de la misma en razón 

del domicilio de las partes y al tenor de lo normado por el artículo 9º de la Ley 

1850 de 2017, se  

 

DISPONE 

 

ADMITIR la demanda de ASIGNACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL Y REGULACIÒN DE ALIMENTOS PARA EL ADULTO MAYOR 

ARTURO GUTIERREZ VARGAS promovida por la DEFENSORA DE FAMILIA DEL 

I.C.B.F. LA MESA, abogada MARÍA ELENA SAMPER RÍOS, en nombre de CARLOS 

ARTURO GUTIERREZ RODRÍGUEZ, quien tiene la custodia y cuidado personal de 

su padre, en contra de ÁLVARO, HÉCTOR JAIME, JORGE ENRIQUE y JUAN 

BERNARDO GUTIERREZ RODRÍGUEZ. 

 

CORRER traslado de la misma y sus anexos a los demandados para que en el 

término de diez (10) días la conteste y presente las pruebas que pretenda hacer 

valer. (Artículo 391 C.G.P.). 

 

ORDENAR a la funcionaria de familia que cumpla las disposiciones del Código 

General del Proceso y del Decreto 806 de 2020 para la notificación y traslado de la 

demanda a los señores ÁLVARO, HÉCTOR JAIME, JORGE ENRIQUE y JUAN 

BERNARDO GUTIERREZ RODRÍGUEZ, es decir, que se envíe a la dirección física de 

cada uno de ellos, copia de la demanda con sus anexos y de esta providencia, 

debiendo acreditar la fecha de recibido efectivo, para contabilizar el término de 

traslado de la demanda. 
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CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor  ARTURO GUTIERREZ VARGAS y su 

hijo CARLOS ARTURO GUTIERREZ RODRIGUEZ, en los términos solicitados por la 

Defensora de Familia del I.C.B.F. de La Mesa, como quiera que se trata de una 

persona adulta mayor y su cuidador, en las condiciones a que se contrae el artículo 

151 de la normativa procesal antes citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 


